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  De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda incoada por LEIDY MILENA BRAVO 
MUÑOZ Y DAVID ROBERTO BARRIGA MESA  contra JUAN CARLOS BUITRAGO, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 

 
1. De cumplimiento a lo normado en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, 

acreditando que el poder fue otorgado por mensaje de datos o en su 
defecto, deberá realizarse presentación personal conforme lo reglamenta el 
artículo 74 del CGP. 
 

2. Aporte documental donde se especifique la ubicación, linderos, 
nomenclatura y demás circunstancias que identifiquen el inmueble objeto 
de restitución (art. 83 del CGP). 

 
3. Indique las direcciones electrónicas de los aquí intervinientes (Núm. 10 del 

artículo 82 del CGP).  
 

4. De aplicación al requisito estipulado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 del 2020, acreditando la remisión del traslado de la demanda y sus 
anexos al demandado.  

 
  
 Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a la 
parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 
Juez 

 

 

 
  
 

Firmado Por: 
 

CLAUDIA YAMILE 
RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 063 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 36 del 4 de junio de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

LIZETH ZIPA PAEZ 

Secretaria 
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